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CONSTANCIA: Manizales, 2 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que, la parte demandante allegó constancias  de notificación por aviso que le hiciere a la 

Sociedad TERRA  5 S.A.S. 

Sírvase proveer , 

ANDREA LÓPEZ GARCÍA 

Sustanciadora 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : PERTENENCIA 

RADICADO  : 1700140030102018-00764-00 

DEMANDANTE : ANCIZAR DE JESUS VERGARA CARVAJAL 

ARTEMO MUÑÓZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO  : INVERSIONES PALONEGRO LTDA 

PERSONAS INDETERMINADAS 

ACREEDOR HIPOTECARIO:  TERRA 5  S.A.S 

 

Auto # 1286-2022 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente las constancias de notificación por aviso que le hiciere a la Sociedad TERRA  5 

S.A.S., y se requiere a dicha parte para que allegue la totalidad de los proveídos 

notificados por aviso al presunto acreedor hipotecario los cuales deben estar cotejados y 

de manera ordenada; en virtud de que los documentos aportados se evidencian en 

desorden y con faltantes de páginas. 

 

 En otro orden de cosas, de conformidad con el artículo 291 numeral 3 inciso 2, informará 

a este despacho si la dirección física por medio de la cual se está tratando de notificar a 

la Sociedad TERRA 5  S.A.S, es la que aparece registrada en la Cámara de Comercio o en 

la Oficina de Registro correspondiente. 

 

Para cumplir con los anteriores requerimientos, la parte demandante contará con el 

término de treinta (30) días hábiles a partir de la notificación de este proveído, so pena de 

decretar desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 207 el 3 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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